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" Año del Fortalecimienttt fu la Sttberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA . 1.

N"0122- 2022 -Egvl"/frrac *-."
Calana, 28 de iunio del2022

WSTO:
La Carta N"001-20221N8V, del lng. Jesús Noé Becerra Pesquero, Informe N"027-2022-

AAC-I-LP-ODESA-MDC-TACNA,- del lrg. Adrián Alaae Cuito, ]efe del Órgano

Desconcentrado de Administración de Agua y Senticio de Saneamiento Ambiental;

SIDERANDO;

la Municipalidad Distritat de Calana, como ente de Gobierno Local goza de autonomía

política, económica y administratitsa en los asuntos de su competencia conforme lo dispone el

artículo 194" de ln Constitución Política del Estado y en concordnncia con el Artículo II del

Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Lry Orgánica de Municipalidades, y normas

ntes;

Io N[tirici¡;nhdndDistrital de C.ilnnn es urLa entidnd con persot'Ierín jurídica de tlerecho

ptiblico r¡ con pletui cu¡socidnd paru el auriplimiettto de sus fines; goza de Autonotnía Polítictt,

Económica y Adntin.istrstipa en los asuntos de su contpetencia. Ejerce nctos de gobierno,

arlruinistrittiTtos y de ndninistroción, con suieción al ordenamiento jurídico y de conformidad

ls Constitución Política del Perú;

el nrtículo IV, del'Título Prelinin,tr, de ln Ley Orgánica de Mwticipnlidndes-Ley N"

27972, señaltt: *los gobiernos locales representan al uecindario, protntret;erL la ndeamda

prestación de los seruicías ptiblicos locales y el desarrollo integrni, sostenible y nrmónico de

su circunscripción".

Que, el nrtículo X, del Título Prelirnintn de ln Let¡ N"27972, sobre Protnoción del Desnrrollo

Iniegral, seiiola: los gobientos k¡cnles proffLuerett el desarrollo húegrnl, pfira ttinbilizar el

crecintiento econónico,la justicin socinl y ln sostenibilidad antbiental;

Que, el nrtíatlo I rle la Ley No 28A44, Ley Genernl de Educttción, esttblece que la educación

penranfi se sustento, entre otros, en el Trrincipio de ln conciencitt antbientnl, el cunl nntirta el

respeto, uidarlo y conserlfición dei entorno nnturttl conlo gilrfitttín pnrn el desenttolttimiento

de la t,id-o; i
Qtte, con.fontrc il lo tlisyrcsto ett el i,1nrcrol 1?-7.1 del artíutla 127 de ln Ley No 28611, Ley

Genernl tlel Arúienie, ln etlucm:ió.n tlht,ient¡l se contierte en un proceso educatiuo integrrtl,

que se dn en todn la uitln del indhtitluo, y que busca geilerar en éste los conocimientos, lns

actituties, los t,nlores -y hrc prncticus, neces(trias pttrn desarrollar sus actittidndes en Jbrma

nntbienttltnente ndeando, con núr¡ts n contribuir itl desarrollo sostenible del pnís;

\
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Que, el Plan Bicentenario: El Perú hacia el 202'1, aprobado por Decreto Supremo No 054-

2011-PCM, establece como ufio de sus programas estratégicos, la estrate§a nacional de

aplicación del enfoque ambiental "Instituc,iones educatiaas ?arn el desarrollo sostenible",

cuyo resultado esperado es desarrollar procesos de educación ambiental orientados a construir
una cultura ambiental que promueaalaparticipación ciudadana nctiztn e informada comobase

de la gestión ambiental a nirsel local, regional y nacional;

el artículo 1 del Decreto Supremo N" 01"7-2012-ED, que aprueba la Política Nacional

de Educación Ambiental, señala que dicha políticn se constituye en un instrumento para

desarrollnr ln educación, culturn t1 ciudatlanía antbientrLl nncionnl, orientada a ln forruación
de unn sociednd peruana sostenible, contpetitian, inclusirtn y cot't identidad; asinismo, el

artíutlo 2 del referido Decreto Supremo estnblece que el Ministerio de Educación y el

Itlinisterio del Antbiente, en el mo.rco de sus fimciones y competencins, inrplenrcntarán de

modo coordinndo, multisectorial u descentralizado la Políticn Nacional de EdtLcnciótt

Antbiental, n trnztés de sus órganos esytecinlizados, paro lo cunl desnrrollnrán, entre otros, los

plntrcs qte s(on trcLesttils;

Que, cott el ¡tropósito rle inrplenrcntnr la reieridn Polítics Nacionnl, el Ministerio de Educnción

y el Ministerio del Arubiente hnn forntulndo el Plnn Nacional de Educación Anfuientnl 2017-

022 (PLANEA), el aml hn sido eloborado con los nportes de dit,ersos sectores y de los

Regionnles y Locales, nsí conto tle representantes de la sociednd cit'il;

Que, la Dirección Genernl de Educnciút Bnsica Regulnr del Ministerio de EdtLctciótt, a trsttés

del lnforrnL: N'' 399 -2016-MINEDLWI\4GP-DIGEBR-UEA, lm señnlado ln necesidnd de

aprobnr el Plnn Nacional de Eútcnción Atnbientnl20-17-2022 (PLANEA); el anl tiene coruo

misión pronrctler una educación y culturn nntbientnl que pernita .fornnr ciudndttnos t¡

ciudadanss antbientalnrcnte responsnbles que contribuynn nl desarrollo sostenible y n hacer

frente nl cnntbio clinútico n niuel local, regional y nncional; pnrn tnl efecto se pltntenn dit ersas

acciones estrategicns a cargo del Ministerio de Educnción, del Ministerio del Antbiente, de los

Gobiernos Locales y Regionnles, irtcluyendo a las Direcciones Regionnles de Educación o

quien hngn sus l¡eces, Unidades de Gesfión Educatirta Local e instituciones educatiztas, en el

nTarco de sus cor'ttpetencins;

Que, nrcdiante Cartn N"001-20221N8V, de fecha 25 de abril del 2022, del Ing. Jestis Noé

Becerrn Pesquero renñte el Progratltü Mluticipal de Educaciótt Ctúturn y Ciudndnnía

Ambientnl de ln Mwticipalidrd Distt'itul de Cilnnn 2022

Que, con Infornrc N"027-2022-AAC-|-LP-ODESA-MDC-TACNA, de feclm 17 de junio del

2022 det Ing. Adrinttn Alarte Ctito, leJb del Órgano Desconcentrndo de Administración de

Agua y Seruicio de saneamiento Anfuientnl, solicita ln aprobación medimúe acto resolutirto

del Prograntn Municipnl de Eúrc'nción Culturay Ciudadartín Ambientsl de ln Municipnlidad
Distritnl de Cnlana 2022:
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Estando a las consideraciones nntes expuestas y en uso de las facultades concedidas por el
srtículo 1940 dE la C-onstitución Politica dei Estado Perunno, ky IV 27972 - Ley Orgánica
de ]vlunicipalidades y los aistos buenos correspondientes;

SE RESUELW:

ARTúCIILO PKIMERO: APROBAR el Progrnrna Municipal de Educación Cultura y
Ciudadanía Ambiental de la Municípalidad Distritai de Calana 2022

CULO SE ENCARGAR al Órgano Desconcentrado de Administrsción de
Agua y Seroicio de Saneamiento Ambiental el utmplintiento de lo dispuesto en la presente
Resolución.

TERCERO; ENCAR GAR tt ln Gerencin de Adnúnistración y Finnnzas, ln
publicación de la presente Resolución en la Página web de la entidad,

ARTíC\LO CTIARTO: NOTIFICAR la presente Resolución al interesado y demás
instancias correspondientes conJbrme a Io prescrito por Ley.

REGÍsrR ESE, c.oMtm,rÍpurs E y cuMpLASE.

D§?TTAT

López
Alcaldesa (a)
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Programa Municipal EDUCCA -CALANA

I. TITULO DEL PROGRAMA

PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACION, CULTURA Y CIUDADANIA
AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 2022.

2. PRESENTACION

En diciembre del 2A16, el gobierno noc¡onol opruebo el Plon

Nocionsl de Educoción Ambientol 2017 -2022 IPLANEA) medíonte Decreto
Supremo No0l6- 201ó-MINEDU y que busco creor conciencio ombientol y
porticipoción cíudodono en los procesos de gestión ombientol. El PLAN

es un instrumento de gestión pÚblico impulsodo por el Ministerio
Educoción y el Ministerio del Ambiente o fin de estoblecer occio
específicos, responsobilidodes y metos poro lo implementoción de I

Político Nocionol de Educoción Ambientol, oprobodo mediqnte Decreto
Supremo No01 7-201 2-ED.

Lo Municipolidod Distritol de Cqlono, en lo octuol gesti

municipol se ho propuesto el impulso y promoción de lo culturo ombien
de lo ciudodonío en el distrito de Colono, es por ello que luego de hober
sido identificodo el desconocimiento de lo normotivo ombientql, ousencio
de progromos de educoción ombientol. iniciotivos ombientoles oislodos,
desorticulodos y escoso estimulo.

Lo situoción octuol en temos ombientoles, se ve reflejodo en
ciertos efectos como son: pérdidos económicos, deterioro de lo sqlud
humono, conflictividod. pérdido de competitividod globol, crecimiento sin

desonollo humono.

El temo ombientol se vuelve mós cotidiono conforme o que lo
pobloción de Colono lome conciencio de los problemos ombientoles y
también de sus potenciolidodes ombientoles y los ventoiqs de hocer
intervenciones preventivos y sonectivos respecto o los recursos noluroles,
el tenitorio o lss mismos octividodes productivos.

El trobojo de educoción ombientol de nuesiro municipolidod se

reolizoro o trovés del Progromo Municipol de Educoción, Culturo y

Ciudodqnío Ambientol 2A22 {Progromo Municipol EDUCCA-CALANA};
resulto entonces fundomentol poro formor o desonollor copocidodes,
incrementor el conocimiento público, formor conciencio de los problem

5

a Varilias

y potenciolidodes, y, especiolmente, promover en lo ciudodonío o
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Programa Municipal EDUCCA -CALANA

y comportomientos cot¡dionos omb¡entolmente responsqbles, sostenibles y
opropiodos frente o un ombiente noturol o construido.

3. ASPECTOS GENERATES

3.1. UNIDAD EJECUTORA A CARGO DEL PROGRAMA

Sector : Gobierno Locol
Pliego : Municipolidod Distritol de Colono.
Titulor : Sr. Juon Romos Arocutipo
U.E. : Órgono desconcentrodo de odmin
servicio de soneomiento ombiental {ODESA)

istroción de oguo

3.2. ANAIISIS DEL ENTORNO F¡SICO

3.2,1. ASPECTOS GEOGRAFICOS Y POLITICOS

El distrito de Colonq, es uno de los I I distritos de lo provincio de
Tocno, bojo lo odminisiroción del Gobierno Regionol de Tocno, ol sur
del Perú. Creodo medionle Ley s/n del 20 de ogosto de 1872. Es uno de
los distritos que se corocterizo por ser un distrito mós rurol que urbono,
ys que octuolmente cuento con uno pobloción urbono de 546
hobitontes y uno pobloción rurof de 3159. Asimismo, estó conformodo
por pequeños pueblos y osociociones donde lo octividod económico
que resolto es lo ogrieultur"o. Csbe meneionor que el distrito de Colqns
estó ubicodo ol noreste de lo Provincio de Tocno, limito por el norte del
distrito de Pochio, por el sur con el distrifo de Pocolloy y por el oeste con
el Distrito de Ciudod Nuevo, sus coordenodos geogróficos UTM son
801ó174 ol norte y 374375 oJ este. presento uno superficie de 108.38 km2
y pertenece o lo regionol noturol de lo costo. que se encuentro situodo
con uno oltitud de 875 m.s.n.m.

Vari a§
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3.2.2. ASPECTOS CLTMATOLOGTCOS

A. TEMPERATURA

Colono presento uno temperoturo promedio histórico de 2.I.8 'C,
los temperoturos medios olconzon lo móximo de 27.4"C en verono
ffebrero) y Io mínimo de 13.ó'C en invierno {Julio}, tol como lo
señolon los registros de lo estoción climótico Jorge Bqsodre - Tocno
en EL AÑO 2000. Confomos con temperoturos odecuodos poro el
desorollo de lo octividod ogrícolo especiolmente poro el cultivo
de productos como. Tomote, ojo. cebollo, maí2, ojí. melón, zopollo,
olivo, vid, orvejos, hobos, pqpo, etc. Después del onólisis podemos
concluir que los temperoturos se ven regulodqs por lo influencio de
lo vegetoción que creo un microclimo ogrodoble ideol poro los

odos-cé lidos;
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Prosrama Municipal EDUCCA -CALANA

odemós es ideol poro el desorrollo de octividodes turísticos y
recreot¡vo§.

B. VIENTOS

Los vientos en lo zono son medionomente moderodos, tienen uno
omplio preponderoncio de Suroeste hocio Noreste, con uno fueao
méximo registrodo duronte los últimos oños de l0 mls. Y teniendo
como velocidod promedio de 3mis. Duronte los meses de verono
hoy vientos fuertes del mor que soplon en horos de lo torde, los

cuoles, en combinoción con el sol intenso, el oire seco de eslos
meses y lo presenciq de copos de oreno origino el oumento de lo
evopotronspiroción, cousondo la erosión del suelo y pequeños
remolinos de viento que couson molestios o lo pobloción.

C. HUMEDAD

Como referencio se tiene que en el período 1966-1971,1o humedo
relotivo en lo estoción Colono olconzó móximos obsolutos de 82%
- 99% en ínvierno y mínimos obsolutos de 44% - 58% en verono, lo
que implico un período de olto nubosidod versus un periodo de
sequedod. Lo humedod relotivo indico un promedio histórico de
75oA, presentondo uno móximo promedio de 86% en Julio y unct
mínimo promedio de 64.2% en febrero. Se puede oprecior que o
moyor oltilud menor humedod, debido que en los zonos oltos se
observo un bojo contenido de vopor de oguo. Lo contidod de
vqpor de oguo, en tiempos fríos, tiene mucho que ver con lo
sensoción de frioldod. Los combios climóticos, como el frío y lo
humedod, pueden ogrovor el dolor de los pocientes que sufren de
ortritis, es por ello que el distrito se consolido como un óreo de climo
muy soludoble ideol poro el desonollo de viviendos o lugores de
desconso poro dichos personos. Por el grodo humedod menor ol
que los demós distritos y provincios se presenton en un lugor ideol
poro los personos que sufren de osmo o son propensos o podec
de esto enfermedod. "

D. CLIMATOLOGIA Y METEOROTOGIA

El pueblo de Colono tiene un climo ogrodoble, pero es notorio que
los temperoturos en el dío y lo noche. osí como en invierno y verono
son muy contrqstontes. El distrito de Colono por su ubicoción
geogrófico, presento corocterísticos propios de uno zono

t,'
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3.2.3. RECURSOS HTDRTCOS, ECOSTSTE^ AS y/O RESERVAS NATURATES

A. RECURSOS HIDRICOS

Programa Municipal EDUCCA -CA¡ANA

intertropicql, sus principoles corocterísticos son lo humedod relotivo
cuyo promedio histórico muestro niveles moderodos, y sus escosos
precipitociones debido ol fenómeno de inversión térmico, por lo
que solomente se registron finos gorúos o lloviznos insignifíconles e
inegulores en los meses de invierno fiunio-julio) y son originodos por
los densos neblinos que provienen del, litorol. Asimismo, los
precipitociones son muy escosos en lo moyor porte del oño,
excepto en los oños en que hoy el fenómeno del niño,
ocosionolmenle lluvios de moderodo o fuerte inlensidod,

Tocno es lo región mós órido de todo et tenitorio peruono. Esto
condición se ho visto ogudizodo en los últimos décodos debido o
lo frecuenfe presencio de sequíos y ol ocelerodo crecimiento
poblocionol de lo ciudod de Tocno, osí como o lo dinómico de los
octividodes comercioles, mineros. energéticos, que enlre otros
foctores hon originodo permonentes déficit en el obostecimien
de oguo por lo demondo creciente poro uso multisectoriol .i".

riá Varilias

e)

El sistemo hidróulico octuol poro el obostecimiento de oguo
lo ciudod y volle de Tocno, estó constituido por los conoles
Uchusumo, Potopujo y lo represo de Poucoroni que,
complementodos con los oportes de lo explotoción de oguq
subtenóneo en lo zono oltiplónico de El Ayro, permiten cubrir
porciolmente los necesidodes de oguo.

Lo cuenco hidrogrófico principol de Colono es el r'lo Coplino
cuyos nocientes se hollon encimo de los 3,900 m.s.n.m. en lo
jurisdicción del Distrito de Polco en lo Sierro, dispone de dos
sistemos independienles de suministro de oguos superficioles: el
Coplino y el Uchusumo que, grocios o lq derivoción de cuencos
oledoños, sus oguos se yen incrementodos; por ejemplo, lo
derivoción del río Uchusumo.

El sistemo de obostecimiento de oguo potoble en el distrito es
odministrodo por lo Municipolidod siendo esto escoso e insuficiente

SU
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trqtomiento es coptodo del cqnol Coplino y conducido o dos
plontos de trotomiento. Los redes de oguo potoble se distribuyen o
trovés de todo el distrito sirviendo principolmente ol óreo urbono
sin dejor por supuesto ol óreo rurol o ogrícolo, pero oún resulto
insuficiente. Normolmente se exige que el servicio de oguo potoble
otiendo algS% de lo pobloción totol del distrito

B. ECOSISTEMA§ Y RE§ERVAS NATURALE§

Según lo Ordenonzo Municipol No 012-2ü 5-CRIGOB.REG.TACNA:
"l,7. Sitio Prioritorio de Conservoción Tillondsiol del lntiorko, ubicodo
en lo provincio de Tocno, distritos de Tocno, Alto de lo Alionzo,
Ciudod Nuevo. Pochío y Colono, de un óreo de 27 278,87 Hos.,
cuyos límites se encuenlron consignodos en Io memorio descriptivo

3.3. MODALIDAD DE EJECUCION

4. DESCRIPCIóN

4.1. ANTECEDENTES

Los oltos niveles de contominoción qmbientol omenqzos o I de
codo l0 personos en el mundo según lo odvierte lo Orgonizoción
Mundiol de Solud {OMS,201B}. Ante ello,lo sociedod mundial reconoce
o Io educoción con un papel fundomental para el cumplimienfo de los
ObjelÍvos del Desonollo §dsfenible (ODS) poro generor tronsformoción
sociol con el objetivo de creor sociedodes mós sostenibles. De los 17

Objefivos del Desonollo §ostenible por lo menos 12 se encuentron
directomente relqcionodo con el enfoque ombientol.

En oclubre de 2412, el gobierno nocionol esloblece los Ejes

Estrotégicos de lo Gestión Ambientol, los cuoles estón orienlodos o lo
incorporoción pleno y groduol de lo dimensión ombien

\

1_0

l

en los

que en onexo formo porte de lo presente ordenonzo regionol."

Administroción Directo.
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polít¡cos públicos; poro lo cuol estoblece objetivos priorilorios o ser
olconzodos o corto y mediono plozo, osí como cursos de occión poro
su cumplimiento. En el Eje Estrotégico A: Estodo soberono y goronte de
derechos (gobernonzo/gobernobilidod), se plonleo como un objetivo
fortolecer lo ciudodonío, lo comunicoción y lo educoción ombientol,
los cuoles resulton cloves potencior como instrumentos de lo
gobernonzo ombientql en todos los niveles de gobierno.

Por ello, se deberó promover lo construcción de lo ciudodonío
ombientol o trovés de lo coordinoción con los sectores nocionoles y los
gobiernos regionoles y locoles pertinentes, qsí como lo presencio de
instituciones con los odecuodos copocidodes y competencios poro
comunicor y proveer educoción ombientol de colidod.

A consecuencio, en diciembre del 2012, se opruebo lo Político
Nocionol de Educoción Ambienlol o trovés del Decreto Supremo NoOl7-
2012-ED, lo cuol tiene como objetivo desorollor lo educoción y lo
culturo ombientol orienlodos o lo formoción de uno ciudodonío
ombientolmente responsoble y uno sociedod peruono sostenible,
competitivo, inclusivo y con identidod. Lo político Nocionol de
Educoción Ambientol es de cumplimiento obligotorio, especiolmente
los entidodes con funciones y competencios definidos por ley en
moterio de educoción ombientol escolorÍzodo y comunitorio, como son
los gobiernos locoles y regionoles.

4.2. JUSTIFICACION

En diciembre del 2A16 se cprueba El Plan Nacional de Educación
Ambiental 2ü1 6 2A21 {PLANEA}, instrumenio de gestión pública
elaborcdo rnedionte un omplio proceso de or-rótisis. porticipcción y

consuli* públícc liderado por el Ministerío de Educación {MINEDU} y el
§/inisterio del Ambiente iMINAMJ, con uno cctivc pcrticipcción de

;iüiitias
P[§QUlr()
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En cumplirniento del mürcc ncrrnctivc nccioncl exr:ue:to. la
Municipclidad Distritcl de Cslcna csurne el reto de inccrporcr en sll
políticc púl:licc ccciones de ECucccién, Culturc i- Cir-.rdcrcjcrríc
Arnbientcl reflejcdc en su Progrcrrnc de Educcción. culturc y
Ciudc;dcrníc An'rbientof {Frcgrcrmc EDUCCA lnclón 2ü19 - 2a?2}. el cucl
estcrÓ enfocccic principclnrente en lc pronrcción dc la pcdicipcción
Ce ciucJadoncs y ciudcdcnc:. ccmunerc: y comuncrcs, vecinc: y
vecinos er"l lc gestiÓr: cnrLrie*tü|. p*rtici-.rlcrr:rente <Je lc: jóver-res y
estudionte: niños y r:rJolescsnle:. pcr su significcfiv* pesc cle
y su gran ccpr-lcidcd rJe cdcptcción cc* lc¡ finolicjcd Ce
cclidod cle vicla c lcrgo plc;zo.

mogrófi

Si bien lcs prcbiemóticc *rnl:ienicl torno cñc c cñc milyor
rel*v'sncia porque ccmprende los cornponentes de üGuc, cire. ',i¡elo.
ficrcr '¡r fcunc que clebe :er cuiccrclc y patencicdc. EI trcbcrjc de
educacién cmbientcl ccmunilori* de lc l"4unicipcriíCcd result*
furrclcmenlcl forrr¡cr ,- cie:crcllcr lc: ccpaciclade:. forrn<-¡r ccnciencic
c¡mbientcll. y especiclmer-lte cuitivar cn los ciudcldcn*: y ciuclcclcnct
aclitudes y cCIrn portcmíentcs ccticjicrnos clm bienialrnenle opropicCc:.
sc:tenii:lel y responscble: frente c{ crr¡hiente ncfurcl c con:trr.;iclc. el
nrismo que buscc que todos ios cctares ce lc cornunidcci csumcn
Ceberel y derechos ambientcles er"l sus crr:iiviCad*s cotieJicnes c¡{re
permitct-i ernprender iniciafivas '¡ ¡:rcyectc: eJe oprcvecircnriento cJel

territoric ccn cümportcrmienk: *¡¡hienfcle*: r:propicdos. :o:fenibles .y,

respor)Scibles frente ci cmbiente.

Varilias
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4.3. OBJETIVOS

4.3.I. OBJET¡VO GENERAL

Contribuir con lo formoción de ciudodonos y ciudodonos
ombientolmente responsobles medionte occiones de educoción
ombientol q trovés del progromo municipol de educoción,
ciudodonío ombientol del distrito de Colono.

4.3.2. OBJET¡VOS E§PECIFICOS

o Desonollor conocimientos y hobilidodes en formo individuol y
colectivo en moterio ombientol del Distríto de Colono.

o Promover lq incorporoción de prócticos ombientoles en los
sectores del distrito de Colono

o Concientizor o los diferentes octores socioles deldistrito de Colono
o lo priorizoción de educoción, culturo y ciudodonío ombienlol
medionte lo octivo porticipoción ciudodono de monero
informoda y consciente en los procesos de tomo de decisiones del
desonollo sostenible.

Xqc¡l
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4.4. NORMATIVA tEGAt

4.4.1. NACTONAT

4.4.1,1. CONSTITUCION POTITICA DEt PERU

Aprobodo el 30 de diciembre de 1993, expreso en su orlículo
2, inciso 22, que todo persono liene derecho o lo poz, o lo
tronquilidod, ol disfrute del tiempo libre y ol desconso, osí como o
gozor de un qmbiente equilibrodo y qdecuodo ol desonollo de su
vido.

4.4.1.2. LEY N"27972: LEY ORGÁNICA DE MUNICIPATIDADES

Aprobodo el 26 de moyo de 2003, monifiesto que los
munícipolidodes, según su condición, osumen competencios y
funciones según moterios, toles como:

locolidod e incentivar lo porticipoción ciudqdono en todos sus
niveles (ortículo 73, numerol 3.3).

poro lo preservoción del ombiente {ortículo 82, numerol l3).

(08 de junio de 2C04). Artículo 36, incisos o, d, g, h, ¡.

{a) El desorrollo de uno cultura ambientol consfifuidc sobre uno
comprensíón infegrada del ombienfe en sus múltíples y complejos
relociones, incluyendo la polittco, sociol, culfural, económico,
cíentífico, tecnológ¡co; {d)lncenfiyo a la portícipación ciudodqna, o
todo nivel, en lo preservoción y uso sosfenible de los recursos
noturoles y el ambienfe; (g] Forlolecimienfo de lo ciudodonío
ambiental con pleno ejercicio, informada y responso ble,

yaVarilias
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4.4.1.3. LEY MARCO DEL SISTEMA NACIONAT DE GESTION AMBIENTAT
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deberes y derechos ombr'enfoles; {h) Desonollor Programas de
Educoción Ambienfol - PEAs, corno bose y susfenfo para la
odopfoción e in de moferios y concepfos ombienloles
en forma tronsversol en los progromos educofivos de los d¡'ferenfes
niveles; lil Presenfor onuolmente un informe sobre los occiones,
ovonces y resultodos de los Progromos de Educación Ambientol.

4.4.1.4. DECRETO §UPREMO N"008: REGLAMENTO DE LA LEY MARCO
SISTEMA NACIONAL DE GE§TION AMBIENTAT

(28 de enero de 2005). Artículos 78,79,80, Bl y 87.
{78) definición de porficipoción ciudodono ombientat; {79) De los
meconismos de participación ciudodano; (80) De los ambitos de /o
participoción ciudadano ombientol; {Bl ) Lineomienfos para e/
diseño de /os rneconismos de porticipación ciudadana; (8fl De la
política Nocionol de Educo ción Ambiental.

t,is r

4.4.I.5. LEY N'2861l: LEY GENERAI DEL AMBIENTE

Aprobodo el l5 de octubre de 2005, señolo en su ortículo I l,
inciso e, sobre los lineomientos ombientoles bósicos de los políficos
públicos: (e) Lo promoción efectívo de lo educoción ombientol y de
uno ciudodonío ambientolresponsoble, en todos los niveles, ómbitos
educotivos y zonos del tenitorio nocionol; 127.2 inciso h. §obre lo
Político Nocionol de Educoción Ambientol (h) Desonollor progromos
,de ed"ucoción ombientol como bose poro lo odoptoción e
incorporoción de moterio y conceptos ombientoles, en formo
tronsversol, en los progromos educotivos formoles y no formoles de
los diferentes niveles.

4.4.1.6. DECRETO SUPREMO N"017-2012-ED: POIITICA NAC|ONAI DE
EDUCACIóN

Aprobodo el 30 de diciembre de 2012, tiene por objetivo
generol desonollor lo educoción y lo culturo ombientol orie o

15
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lo formocíón de uno c¡udodqnío omb¡entqlmente responsoble y uno
sociedod peruono sostenible, competitivo, inclusivo y con identidod.
Asimismo, indico en sus Lineomientos 4.ó numeroles l, 3 y 4: 4.7
numerol 4 lo siguiente: (4.ó.1) Promover lo educación ombientol en
los procesos de porticipoción ciudodono informqds, eficiente y
eficoz; (4.ó.3) Promover lo culturo del diólogo, porticipoción y
concertoción de personos, empresos y orgonizociones poro el
desonollo de lo educocién ombientot V.6.41 Promover el
voluntoriodo en los procesos de educoción ombientol &.7.a)
Desonollor procedimientos de seguimiento, monitoreo, evoluoción,
reconocimiento y difusión del desempeño y logros en educoción,
culturo y ciudodonío ombientol.

4.4.1.7. DECRETO SUPREMO N'01ó-20Ió-MINEDU: PLAN NACIONAI DE

EDUCACION AMBIENTAL 2017 .2022

Aprobodo el 12 de diciembre de 2016, considerq en su Eje
estrotégico 3: Compromisos institucionoles poro el desonollo y
sociedodes sostenibles. Objetivo estrotégico 4: lnstituciones y
orgonizociones públicos, privodos, y lo sociedod civil odopton
prócticos ombientoles responssbles. Estrotegio 4.2: se debe
promover lo ejecución de Buenos Prócticos Ambientoles en los
instituciones y orgonizociones públicos, privodos, lo cooperqción
internocionol y lo sociedod civil.

4.4.I.8. RESOLUCION MINISTERIAL N"45ó.2018. APRUEBAN EL "INSTRUCTIVO
PARA ELABORAR E IMPTIEMENTAR EL PROGRAMA MUNIC¡PAL
EDUCCA"

Se opruebo el instructivo pors eloboror e implementor el progromo
municipol EDUCCA.

4.4.2. REGIONAL

4.4.2.1. ORDENANZA MUNICIPAL N"O2O-2019.. PROGRAMA MUNICIPAL

EDUCCA 2019-2022 MUNICIPATIDAD PROVINCIAI. DE TACNA.

r,rr1li;
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4.4.3. LOCAL

4.4.3.1. ORDENANZA MUN|CTPAL N"017-202A-A/MDC

APROBAR EI ''REGLAMENTO QUE REGULA LA OCUPACION DE LA

VIA PUBLICA CON MATERIALES DE CONSTRUCCION EN EL DISTRITO DE

CALANA"', mismo que cont¡ene 20 ortículos y uno Dispos

Complementorio, por los fundomentos expuestos.

4.4.3.2. ORDENANZA MUNtCtpAL N.004-2021-A/MDC-T

Apruebo el reglomento de control y reguloción de gestión
integrol de residuos sólidos municipoles en el distrito de Colono.

4.5. PERIODO DE EJECUCION

El progromo Municipol de Educoción, Culturo y Ciudodonío ombientol
de lo Municipolidod Distritol de Colono {Progromo Municipol EDUCCA -
Colono) qborcoro lo ejecución en el presente oño 2022.

Al finolizor el periodo 2022, se reolizoró lo evoluoción del plon de trobojo,
o fin de ploneor lo propuesto poro el siguiente oño.

El órgono desconcentrodo de administroción de oguo y servicio de
soneomiento ombientol {ODESA) es lo encorgodo de eloboror el plon
de troboio snuol poro ser oprobodo.

4.6. ORGANTZACTóN

En referencio o lo orgonizocíón que estoró o corgo del desorrollo
óptimo del progromo. se muestro o continuoción el orgonigromo
funcionol, en donde se observo que el Coordinodor del Progromo
EDUCCA debe estor en coordinoción y comunicoción estrecho co

t7
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encorgodo del Órgono desconcentrodo de odministroción de oguo y
servicio de soneomiento ombientol

4.7. BENEF|CIARIOS y lO POBLAC|ON OBJETTVO

El Progromo Municipql de Educoción, Culturo y Ciudodonío Ambientol
en el Distrifo de Colano {Progromo EDUCCA CALANA} busco beneficior
o lo comunidod escolor o trovés de los promotores ombientqles
escolores, jóvenes o trovés de promotores ombientoles vecinoles
medionte uno porticipoción informodo y responsoble.

Lo pobloción objetívo estoró representodo por lo pobloción de:
- lnstitucionesEducotivos
- OrgonizocionesSocioles
- lglesios de diferentes credos
- Entre oiros.

Cuodro I: Pobloción Objetivo Directo e lndireclo

Pobloción Objeiivo "

Directo

Prornotores Arnbientcles
Escolores {PAE)
Promotr:res Ambientsles
Juveniles (PAJ)
Promoiores Ambientoles
Cornunitorios (PAC)

Pobloción Objetivo
lndirecto

Demós compoñeros y
compüñeros de lo
institución.
Demós jóvenes del distrito.

Demós vecinos y vecinos

VariJies
PESQUE§O
3380

Municipalidad Distrital de Calana

Gerencia Municipal

Órgano desconcentrado de administración

de agua y servicio de saneamiento ambiental

Coordinador del Programa EDUCCA

18
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5. L¡NEAS DE ACCION

5.I. EDUCACION AMBIENTAL

El Ministerio de Educoción y el Ministerio del Ambiente tienen, por ley
y por relotivo y complementorio especiolizoción funcionol. co-
responsobilidod en lo educoción qmbientol. El primero oriento lo
educoción ombientol formol, mientros que el segundo oriento lo
educoción ombientol comuniiorio.

5.1.I. EDUCAC¡óN AMSIENTAL FORMAT

Lo educoción ombientol formol buscq inlegror ol sistemo
educotivo en porficulor o los instituciones de formoción bósico regulor
poro que se constituyon en qctores cloves o protogonistos del
progromo

Así, lq Municipolidod Distritol de Colono involucro o los escolores,
incentivondo y opoy«:ndo en lo formoción de promotores ombientoles
escolores y promoviendo el desonollo de proyectos educotivos
ombientqles, de monero orticulodo con los inslituciones educotivos del
distrito de Colono.

t9 Veriiies

EDUCCA ', I .l.,.,.' ..,iiJ

L
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Cultura y comunicación
ambiental
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Programa Municipal EDUCCA -CAIANA

Es lógico de los funciones y competencios municipoles. lo
intervención posible conllevo ol menos dos escenqrios: o) orticulor los
prioridodes de lo gestión ombientol ol proceso educotivo formol
(promover los prioridodes ombientoles)

5.1.2. EDUCACION AMBIENTAL COMUNITARIA

Lo educoción ombientol comunitorio remite o procesos
multioctores que buscon incrementor el conocimiento ombientol locol
sobre los problemqs o potenciolidqdes ombientqles existentes y, so
todo, involucror o lo occión y hocer portícipe o lo pobloción de
combios o mejoros ombientoles efectivos de su ómbito.

Poro ello, el Progromo Municipol EDUCCA-Colonq conside
tonto espocios públicos {obierfos y cenodos}, como modolidodes de
acción {personol, fomilior, comunitorio) poro fomentor lo sensibilizoción,
el combio culturol y,esenciolmente, el ejercicio de ciudodonío
ombientol por porte de lo pobloción locol.

En estos espocios se podró informor y sensibilizar o lo pobloción,
propicior el diólogo y fomentor lo reflexión sobre los problemos y
potenciolidodes ombientoles locoles, pero especiolmente impulsor el
desorrollo de buenos prócticos ombientoles. f ¡?l

t
..1

5.2. CULTURA Y COMUNICACIÓN AMBIENTAL

Lq culturo ombientol nos remite ol obordoje de los volores y lo
comunicoción ombientol o lo interocción con y entre los personos.

Medionte los recursos de lo comunicoción, es posible entonces
informor o lo ciudodoñío sobre los occiones que se vienen
desonollondo en lq municipolidod y qué es lo que se espero que todos
los instituciones y orgonizociones hogon dentro del proceso de combio
y mejoro ombientsl. Tombién orientor o los personos poro construir
opiniones, octitudes y comportomientos ombientolmente responsobles
sobre los temos prioritorios de lo locolidod. de lo región. del poís y hosto
del ploneto. Poro ello se podró
promoción del combio culturol.

n reolizor compoños informo sy e

20
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5.3. CIUDADANIA Y PARTIC¡PACION AMBIENTAL

El desorollo de lo ciudodonío ombientol comprende lo
promoción de deberes y derechos ombientoles, del combio de
comportomiento y lo odopción de prócticos ombientoles opropiodos
y, principolmente, lo porticipoción de los personos en lo mejoro
ombientol, fortoleciendo el liderozgo comunitorio en lo conservoci6n y
cuidodo de su entorno noturol.

En este sentido, el Progromo Municipol EDUCCA-
promueve Io porticipocíón ciudodono o trovés de los siguien
octividodes: formoción de promotores ombientoles juveniles
formoción de promolores ombientoles comunitqrios.

Cuodro 2: Líneos de Acción Previstos

Ve
RO PE§QU[['J
, 143380I

Progromo Municipol EDUCCA-Colonq 2A?2

úrueas DE ACcróN ACTIVIDADES SUGERIDAS

1.1 Educoción Ambientol Formol

Actividod l.l.l: Formoción de promotores
ombienfoles escolores

I .2 Educoción Ambientol Comunitoriol. Educoción Ambientol
Actividod 1.2.1;

Diseño e implementoción de espocios
públicos queeducon ombientolmente.

2. Culturo
comunicocién
ombientol

Y

Actividod 2.1 :

Diseño e implementoción de compoños
"informotivos y eventos.

Actividod 3.'l :

Formoción de promotores ombientoles
iuveniles {PAJ}.

27
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3. Ciudodonío y
porlicipoción o mbien tal

Los diversos octividodes progromodos en los diversqs líneos de
occión, se tendrÓnque ver reflejodos en los indicodores respectivos
por codo occión reolizodo.

5.3.r. PROñ,IOTORE§ AMBTENTATE§ ESCOTARES (pAE)

Lo porticipocién de los instituciones educotivos seró o trovés d
los Promotores Ambientoles Escolores (pAE).

Los PAE, son niños, niños y odolescentes, líderes, formodos poro
generor conciencio. porticipoción y culturo ombientol entre los
miembros de su instilución educotivo y orgonizociones de su locolidod.
Los{os) PAE, elegidos por oulo, son los{os) encorgodos(os} de
coordinar ylo promover con el resto de sus compoñeros, octividodes
en pro del ombiente.

Perfil de los(os) PAE:

complementor su formoción como pAE.

Funciones de los(os) PAE: -

,r' Replicor los conocimíentos odquiridos.
{ Motivor lo portícípoción octivo de los miembros de lo institución

educotivo en los octividodes y eventos de sensibilizoción en pro del
ombiente.

'/ contribuir en lo identificoción y propuestos de solución de los
problemos ombientoles.

rJ iJ

i Varilies
P[SQUIRO

Actividod 3.2:

Formoción de promotores ombient<rles
comunitorios PAC

22

,143380

L



Programa Municipal EDUCCA -CAIANA

¿ Desorrollor y fomentor comportom¡entos ombientoles oprop¡odos en
su lnstitución Educotivo. hogor y comunidod.

5.3.2. PROMOTORES AMBIENTALES JUVENILES

Los promotores ombientoles juveniles (PAJ) son gestores locoles
que llevon lo ogendo ombientol del poís o un plono locol y se encorgon
de movilizsr o lo ciudodonío poro lo reolizoción de occiones o fovor del
ombienle de su comunidod, oportondo osí ol cumplimiento de los

metos estoblecídos por el Estodo Peruono en moterio ombientol.

Los cuolidodes de los promotores ombientoles juveniles son:

o un club locol.

orgonizodo, motivodor y solidorio.

formoción.

Asimismo, los funciones de los PAJ serón los siguientes:

n Apoyor lo lobor de prevención de lo contsminoción ombientol dentro
de su locolidod.

I Buscor, junto con lo Municipolidod, los olternativos técnicos onte los
problemos ombientoles, reconociendo que lo solución de los mismos
debe estor en función o los recursos disponibles de lo Municipolidod o
identificqr oliodos.

tr lmpulsor procesos de educoción y copocitoción o portir de lo difusión
sobre temos relocionodos o lo problemótico locql y lo promoción de
buenos prócticos ombientoles.

rraVi
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.J Fomenior buenos prócticos ombientoles en octividodes
progromodos por el municipio en el morco del Progromo Municipol
EDUCCA.

il Apoyor en lo generoción de nuevo conocimiento orticulodo o los
prioridodes y problemos ombientoles locoles, provincioles y nocionoles.

5.3.3. PROMOTORES AMBTENTALES COMUNTTARTOS (pAC)

Los Promotores Ambientoles Comunitorios {PAC}, son líderes
ombientoles vecinoles que trobojon de lo mono con su municip
confribuyendo o generor conciencio, porticipoción y culturo ombi
entre los personos y orgonizociones de su comunidod.

Los PAC serón dirigidos por sus outoridodes y/representontes vecino
o trovés de osombleos o reuniones generoles, poro lo cuol se deberó
tonnor en cuento el siguiente perfil:

n Tener interés en lo conservoción del ombiente.

il Tener cuolidod de líder eniusiosto, motivodor y conciliodor.

n Ser responscble y orgonizodo.

tr Gustor del trobojo en equipo.

lj Tener vococión de servicio.

I Focilitor lo identificoción de prioridodes de intervención
mejoromiento ombientol y coordinor su implementoción

n Estor dispueslo o recibir copocitoción ombientol y complementor su

formoción como voluntorio ombientol vecinol.

Son funciones generoles de los PAC:

tj Fomentor los buenos próctlcos ombientoles de los vecinos de su

locolidod.

tr Focilitor en el ómbito de su locolidod. lo identificoción de los
problemos y potenciolidodes ombientoles.

rRo
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coordinoción con sus outoridodes y/o representontes comunoles
/vecinoles"

Los FAC porticiporón en un proceso de copocítoción, que les permitiró
proponer iniciotivos de mejoromiento ombientol en sus respectivos
bqrrios y comunidqdes.

Cuodro 3: lndicodores de §eguimienlo

Líneo de
occión/Actividodes

lndicadores

Líneo de I: EDUCACIÓN AMBIENTAT:

Sub líneo de occión 1.1 Educoción ombientolformol

I I I

Formoción de
promotores
ombientoles

escolores {PAE}

. Número de PAE qcreditodos. it
\:

. Número de evenios de
copocitoción (chorlosy/o tolleres)
dirigidos o los PAE.

. Número de docentes
copocitodos.

. Número de instituciones
educotivas que porticipon en el
Progromo A4unicipol EDUCCA.

. Número de proyectos educotivos
ombientoles implemeniodos con
el opoyo del municipio en los
temóticos priorizodos por lo
municipolidod.

. Número de pobloción escolor
beneficiodo indirectomente por el
desorrollo de octividodes dentro
de lo institución educotivo.

. Número de instituciones
educotivos y/o docentes y/o PAE
reconocídos.

25
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Líneo de

occiónlAclividodes
lndicodorer

Líneq de qcción l: EDUCACIóN AMBIENIAL: Lo Educoción ombientol,
orientodo q construir culturos y modos de vidc sosfenible y puede
dorse en el ómbito formol o comunitorio, o trovés de [o formoción de
Promotores Ambientoles Escolores y diseño e implementoción de
espocios públicos que educon ombientolmenfe.

Sub líneo de occión 1.2 Educoción ombienlol comunitorio

1.2.1

Diseño e
implementoción

deespocios
públicos que

educon
ombientolmente

. Número de espocios públicos
que educon ombientolmente
hobilitcdos.

. Número de octividodes de
promoción culturol-om bientol
implementodos.

. Número de personos que
porticipon en losoctívídodes
de promoción
culturol-

ombientol reolízodos.

Líneq de occión 2: CULTURA Y COANUNICACIóN AMBIENTAL: CuITuro y
comunicoción ombientol, busco promover volores poro mejoror lo
colidod de vido, osí como desplegor estrotegiqs de comunicoción, o
trovés del diseño e implementoción de compoños informotivos y
eventos.

2.1

Diseño e
implementoción

decompoños
informotivos y

eventos

. Número de compoños
informotivos reo lizodos.

. Número de personos que
porticipon en compoños
informotivos-

r Número de eventos reolizodos
con temótico ombienlol.

. Número de personos que
porticipon eneventos.

. Número de personos olconzodos
por publicoción en redes
socioles/mes.

. Número de moteriol

i
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comun¡cocionol generodo
{oudiovisuol y grófico}.

. Número de horos de difusión de
lemos ombientoles en medios de
comunicoción locol.

Líneo de occión 3: CIUDADANíA Y PARTICIPACIÓN AMBIENTAU
Ciudodonío y porticipoción qmbientql, busco estimulor y focilitor l{
intervención octivo y responsoble de lo ciudodonío o trovés de ld
formoción de Promolores Ambientoles Juveniles y formoción de
Promotores Ambienloles Comunitorios.

Formoción de
promotores
ombientoles

juveniles (PAJ)

. Número de PAJ ocreditodos.

. Número de eventos de
copocitoción (chorlos ylo
tolleres) dirigidos o los PAJ.

. Número de horos de
copocitoción que reciben los
PAJ.

. Número de octividodes (eventos
ylo compoños informotivos y
educotivos) en los que
porticipon como PAJ.

. Número de instituciones de
educoción superior
(universidodes, institutos, otros)
que portícipon del Progromo
Municipol EDUCCA.

. Número de proyectos
implementqdos porlos PAJ.

. Número de personos
beneficiodos indirectomente de
los proyectos implementodqf por

3.r
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los PAJ.

. Número de PAJ reconocidos.

6. ALIADO§

cr'rl'

Líneo de
occión/Actividqdes

lndicodores

Líneo de occión I: EDUCACIÓN AMBIENTAL

de occión 1.2 Educqción ombientol comuniloriqSub

3.2

Formoción de
promotores
ombientoles
comunitorios

(PAC)

. Número de PAC ocreditodos.

. Número de eventos de copocitoción
(chorlosy/o tolleres) dirigidos o los PAC.

. Número de octividodes (eventos y7l
compoños informotivos y educotivosll,,:
en lo que porticipon los PAC. i

. Número de proyecfos municipoles en
los queporticipon los PAC.

. Número de pobloción locoi
beneficiodo indirectomente en los
proyectos que porticípon los PAC.

. Número de dirigentes y/o PAC
reconocidos.

F
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6.1. ALIADOS INTERNOS
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6.2. ATIADOS EXTERNOS

Gobierno
RegionolTocno

Municipolidod
Provincio{ de

Tocno

Puesto de solud
Colono

Unidod de
Gestión

educotivq locol

Sub prefecturo
del distrito de

Colono

30
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7. FINANCIAMIENTO

Lo entidod que finoncio el progromo es lo Municipolidod distritol de
Cqlcno, por lo fuente de recursos determinodos y recursos directomente
recoudodos.

Lo implementoción del Progromo Municipol EDUCCA- Colono 2022,
se doró con los recursos municipoles serón osignodos ol Órgono
desconcentrodo de odministroción de oguo y servicio de soneomiento
ombientol, que se plosmorón en el plon de trobojo onuol, olineodos ol plon
operotivo insfitucionol, de nproboción onuol; y otros que lo municipolidod
creo conveniente destinor.

8. REPORTE ANUAI

El órgono de odministroción de oguo y servicio de soneomiento
ombientol {ODESA) de lo Municipolidod Diskitol de Colono emitiró ol
Ministerio del Ambiente hosto el l5 de diciembre de codo oño, un informe
de octividodes desonollodos en el plon de kobojo de ocuerdo ol
instructivo poro eloboror e implementor el Progromo Municipol EDUCCA-
CALANA.

l¡
L
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9. ANEXO

9.I. PROYECTO DE RE§OLUCIóN

RESOLUCIóN DE ALCALDíA N'....20.......

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE...

VISTO: El informe N.o... ..... de lo Subgerencio de Gestión Ambientol
{nombre de lo unidod orgónico con competencio ombientol} y el informe
N.".........20....... GAJ {siglos de lo Gerencio de Asesorío Jurídico)/¡¡.... {Sigl
de lo Municipolidod), y;

CONSIDERANDO:

Que, los Municipolidodes son los Órgonos de Gobierno promotores del
desorrollo locol. Que, el ortículo 1?4" de lo Constitución Político del Perú,
estoblece que los municipolidodes provincioles y distritoles, son los Orgon
de gobiernos locoles, tienen oulonomío político, económico
administrotivs en los osuntos de su competencio. Y el ortículo ll del Títul
Preliminor de lo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley N.o 27972, prescrib
que lo outonomío, que lo Constitución Polílicq del Perú estoblece poro los
municipolidodes, rodico en lo focultod de ejercer octos de gobierno,
odministrqtivos y de qdministroción, con sujeción ol ordenomienlo jurídico;

Que, el ortículo 8" de lo Ley Generol del Ambiente N." 28ól l, estoblece
que los políticos y normos qmbientoles de corócter nocionol, sectoriol,
regionol y locol se diseñon y oplicon de conformidod con lo esloblecido en
lo Político Nocionol de Ambiente y deben guordor concordoncio enlre sí;

Que, el ortículo 127" de lo Ley N. 2861 1, esloblece que el tvlinisterio de
Educoción y lo Autoridod Ambientol Nocionol coordinon con los diferentes
entidodes del estodo poro lo definición de lo Polílico Nocionol de
Educqción Ambientol teniendo entre sus lineomientos orientodores
desorollor progromos de educoción ombientol o nivel formol y no formol;

Que, medionte Decretos Supremos N.o A17-2A12-ED y N.o 016-201ó-
MINEDU se opruebon lo Político y el Plon Nocionol de Educoción Ambientol,
como instrumentos de obligotorio cumplimiento poro oriento los octi do

e .r;i C'l:;-'
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públicos y privodos sobre promoción de lo culturo y lo ciudodonío
ombientol en el morco del proceso estrotégico de desorrollo del poís;

Que, el ortículo 62" numerol 62.2 de lo Ley N.o 27444-Ley del
Procedimiento Administrotivo Generol, estoblece que lodo eniidod es
competente poro reolizor los toreos moterioles internos necesorios poro el
eficiente cumplimiento de su misión y objetivos;

Que, los orfículos 73" y 82" de lo Ley Orgónico de Municipolidodes N."
27972, otorgon competencios y funciones o los gobiernos locoles poro
promover lo educoción e investigoción ombientol, incentivor lo
porticipoción ciudodono en todos sus niveles; y promover lo culturo de lo
prevención en lo ciudodonío;

Que. de conformidod con lo dispuesto en el inciso 0ó ortículo 20 d
Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley N.o 27972, son otribuciones
Alcolde: dictor decretos y resoluciones de olcoldío con sujeción o los I

y ordenonzos;

Que,
Gerencio/

en consecuencio, y de ocuerdo o lo mencionodo por lo
Subgerencio.... (Unidod orgónico con competencios

DEombientoles), se requiere lo oproboción del PROGRAMA MUNIC¡PAI
EDUCACIóN, CULTURA Y CIUDADANíA AMBIENTAT DE LA MUNICIPATID
PROVINCIAL/DISTRITAL (Progromo Municipol EDUCCA-...) poro el periodo 20..
2422, siguiendo los lineomientos estoblecidos en lo "Guío poro eloboroción
de Progromos Municipoles EDUCCA" del Ministerio del Ambiente.

Estondo o lo expuesto, y en uso de los focultodes conferidos en el
ortículo 20", inciso ó) de lo Ley No 27972-Ley Orgónico de Municipolidodes;

SE RESUETVE:

ARTíCUtO PR|ññERO.- Aprobor el Progromo Municipol de Educoción, Culturo
y Ciudodonío Ambientol de lo Municipolidod Provinciol/Distritol de...20..-
2022 {Progromo Municipal EDUCCA-...}, el mismo que tiene como objetivo
fortolecer Io educoción, comunicoción y ciudodonío ombientol.

ARTíCULO §EGUNDO.- Encorgor o lo GerenciolSubgerencio {de lo unidod
orgónico con competencios ombientoles) eloboror el plon de trobojo onuol
del Progromo Municipol EDUCCA. osí como estoblecer que ontes de
finolizodo el periodo de ejecución onuol del progromo, reo

-:{
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evoluoción ex-post o fin de plonteor lo propuesto de mejoros del siguiente
oño del Plon de Trobojo y reportor ol Ministerio del Ambiente.

ARTíCULO TERCERO.- Dejor sin efecto cuolquier otro disposición que se
opongo o lo presente disposición.

ARTíCUtO CUARTO.- Notificor lo presente resolución o lo Gerencio Municipol.
Secretorío Generol y demós instoncios odministrotivos poro el cumplimiento
del presente octo resolutivo.

REGí§TREsE. CoMUNíQUESE Y cÚMPtA§E.

Dodo en el Polocio Municipol, o los... díos del mes de...de 20..

3+
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9.2, MODELO DE ACTA DE COMPROMI§O

ACTA DE COMPROMISO
Programa Municipal EDUCCA-..

LUGAR Y FECHA:

L,, .,

.:

C|.1

I

ASISTENTES:

fl
tlAGENDA:

Suscripción de compromisos para la ejecución del PLAN DE TRABAJO del año.'. del

Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la

Municipalidad... (Programa Municipal EDUCCA-",)

RESUMEN DE LA REUNIÓN:

r Saludos y presentación de los participantes
o Presentación del Plan de Trabajo Anual

o Comentarios
r Acuerdo

COMPROMISOS:

35

Firman los participantes:
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9.3. MODETO DE PLAN DE TRABAJO

Municipolidod ProvincíollDistritol de

Progromo Municipol de Educocién,
Culturo y Ciudodonío Ambientcl de lo
ivlunicipolidod Provinciol/Distritol de

20_ - 2ü-

PLAN DE TRABAJO
2422

LOGO

FOTOS
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1. INTRODUCCIóN

Lo Municipolidqd ProvincioUDislritol de medionte
de fechoOrdenonzo Municipol/Resolución de Alcoldío N"

del 20? opruebo el Progroma Municipol de Educoción,
Culturo y Ciudodonío Ambientol 2A22, y poro el cumplímiento de los líneqs
de occión señolodos, se reolizorón diversos octividodes que contribuyon o
cumplir los metos estoblecidos en el Plon Nocionol de Educoción Ambientol
2A22 y los objetivos generoles y específicos del referido progromo.

Bojo este enfoque, lo Gerencio/Jefsturo de
presento el PLAN DE TRABAJO ANUAL

DEL PROGRAMA MUNICIPAT DE EDUCACIÓN, CUTTURA Y CIUDADANíA
AiIBIENTAL PARA EL AÑO Fl§CAt 2A22, como herromiento de gestión
indispensoble por<: lo ejecución de los octividodes de educoción, culturo y
ciudqdono ombientol

Duronte el periodo de ejecución, lo Municípolidod Distritol
trobojoró los siguientes líneos de occión:

Educoción ombientsl, orientodo o consiruir culturos y modos de vidq
sostenible y puede dorse en el ómbito formol o comunitorio. o trovés de lo
formoción de Promotores Ambientoles Escolores y diseño e ímplementoción
de espocios públicos que educon ombientolmente.

Culturo y comunicoción «¡mbientol, busco promover volores poro mejoror lo
colidod de vido, osí como desplegor estrotegios de comunicoción, o trovés

I

37

del
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Cludadanía y
participación ambiental

Educación ambiental
formal

Educación ambiental
comunitarla

Cultura y comunicación
ambiental
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Ciudodoníq y porticipoción ombientql, busco eslimulor y focilitqr Io
intervención octivo y responsoble de lo ciudodonío o trovés de lo formoción
de Promotores Ambientoles Juveniles y formoción de Promqtores Ambigntoles
Comunitorios.
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